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ORDENANZA:

ARTICULO 1°.- AUTORIZASE en el ámbito de la ciudad de Ushuaia, la circulación

como transporte de pasajeros, conforme a las Ordenanzas en vigencia, a todo vehículo

radicado en ésta Ciudad y que al momento de su habilitación no hallan superado los

DIEZ (10) años de antigüedad de la fecha de su fabricación.

ARTICULO 2°.- Todos aquellos vehículos habilitados para prestar servicio como

transporte de pasajeros, deberán realizar la Revisión Técnica Obligatoria una vez por

año calendario.

ARTICULO 3°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para SU

promulgación, dése al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.-

ORDENANZA MUNICIPAL N°  2 4 5 1 
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 24/04/2002.-
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(10) años de antiguedad de la fecha de su fabricación. Ello en virtu	 o expuesto en

ei exordio.

ARTICULO 2°.- CoMunicar. Dar al Boletín Oficial de lnicipalidad de Ushuaia.

Cumplido, arbhiyar

DECRETO MUNI IPAL N°	 acon.

In	 nan E. pombo

"Los	 radifil914 Sandwich del Sur, y Los Hielo ontinental

VISTO: El Éxpediente N° CD- 1697/2002 del Registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

cionada por el •oncejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

1412002, por la cual se autoriza en el ámbito de la ciudad de Ushuaia, la circulación

io transporte de pasajeros, conforme a las Ordenanzas en vigencia, a todo vehículo

radicado en esta ciudady que al momento de su habilitación no halla superado los DIEZ

(10) años de antiguedad de la fecha de su fabricación.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen A.L.M. N° 275/2002, recomendando su promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a

las prescripciones del Artículo 152 Inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad

cle Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 2 4 5 1 , sancionada por el

Culceio Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 24/04/2002,

p,r la cual se autoriza en el ámbito de la ciudad de Ushuaia, la circulación como

transporte de pasajeros, conforme a las Ordenanzas en vigencia, a todo vehículo

radicado en esta ciudad y que al momento de su habilitación no halla superado los DIEZ
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